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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION
 • ------

£1 pago será adelantado, no admitiéndose sellos 
de correos.

Madrid  ................... Un mes  5 pesetas.
f»rovínolas Un trimestre. . . .  20 »
SPoseslones de Africa. , , Un trimestre. . . .  30 »
'Extranjero........................... Un trimestre. . , , 45 »

REDAOCICSn y  ADMINISTRAOldN 
C A ltliX ; 1>E1| € A R A I£ B f, N Ú M . 3 9 .

M ú m o r o  « t r o / lo ,  0 ^5 0

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 precio de la  inserción  
es de setenta céntimos por cada línea ó fracción.

REBAJA GRADUAL 
Toda liucrdds osyo Importe axoeda de 125 pesetas el 10 por 100

Idem id. de 250 id. el 20 por 100
Idem id, de 2.500 id. el 30 por 100
Idem id. de 5.000 id. el 40 per 100

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
S U M A R I O

F u r t e  •fleiaJU

 ̂ Ministerio de la Gobernaoldn:
Real orden nombrando como resolución del 

Concurso de 11 de Mayo último Directo
res de las Estaciones Sanitarias de los 
^puertos que se indican á los señores que 
se mencionan.

A d m in lstra o lén  C entra l:
E s t a d o .—Asuntos contenciosos.—Anun- 

ciando el fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles que se expresan.

G uerra .—Inspección General de las Co
misiones Liquidadoras del Ejército.— 
Relaciones de indimduos ajustados.

M a r in a .—Dirección General de Navega
ción y Pesca marítima.—Aütáo d los na
vegantes. Grupos 119 y 120.

H a c ie n d a .— Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Autorizando á la 
Superiora del Asilo de Niñas huérfanas 
de San José, de Pinto, para rifar, en 
unión de la Lotería Nado val, una  eoía 

} de muñecas.

lí OMENTO.—Dirección General de Obras 
Públicas.— Ferrocarriles. — Otorgando 
con carácter provisional d D. Carlos 
E. Montañés, la concesión del ferrocarril 
metropolitano de Vallvidrera,

Idem id. la tramitación como secundario 
del proyecto de ferrocarril de Riela á Ca
riñena.

Servicio Central Hidráulico.—Dítpotiíet- 
do se incluya en el plan de estudios del 
presente año el de desviación de la rierm 
Aubi, en Pálamós.

Comisaría General de Seguros.—Afané' 
festando no poder efectuar operaciones  ̂
de seguros las Sociedades Banco Espa- 

. ñol de Seguros, de Barcelona, y España 
Benéfica, de Reus.

A n e x o  1.®— O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .—* 
S u b a s t a s .  — A d m in is t r a c ió n  P r o v i n 
c ia l ."— A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l .—  
S a n t o r a l .

A n e x o  3.®— T r i b u n a l  S u p r e m o .- S a l a  d b  
LO C r im in a l .—Píicflfo á3.

PA R TE OFICIAL 

P B fiS ID E m  DEL M E J O  DE MINISTROS

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.“ Beatriz^ continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

 ̂ DE lA 60BEMACI6S

REAL ORDEN 
limo. Sr.r Resultando que con fecha 11 

de Mayo último fué anunciada á concur
so entre el personal activo del Cuerpo 
para su provisión, con arreglo á lo deter
minado por el artículo 15 del Reglamen
to provisional de Sanidad Exterior de 14 
de Enero próximo pasado la plaza de Di
rector do la Estación Sanitaria del puer
to de Santa Cruz de Tenerife y sus resul
tas hasta la categoría de Oficial de terce
ra clase, en que exista personal exce
dente:

Resultando que en virtud de dicha 
convocatoria presentaron instancias en 
solicitud de los cargos á que el concurso 
afectaba, D. Pedro Puig Suárez, D. Fran
cisco Pellicer, D. José Alcoba, D. Pedro 
J. Ruiz, D. Manuel Romero Ponce, D. To
más Aguiló, D. José Malva Muñoz, don 
Guillermo Riera, D. José Roig Ruiz, don

José González Pou, D. Enrique Quintero, 
D. Isaías Fernández Javier, D. Pedro As- 
corbe Pancorbo, D. Amado Morlán, don 
José Aceituno Treviñó, D. Mariano Gon
zález Salvador, D. Miguel García Camba, 
D. José Ogazón y Cirer, D. Julio Gil Mas- 
sot y D. Benjamín Vázquez Rodríguez, 
los cuales solicitan nuevo destino en el 
orden de preferencia que determina el 
artícu o 15 del Reglamento provisional 
de Sanidad Exterior:

Considerando que á D. Pedro Puig 
Suárez, Director Médico de la Estación 
Sanitaria del puerto de Mahón, le ha sido 
concedida la exc deiicia por enfermo en 
virtud de Real orden fecha 4 del actual, 
y por lo tanto debe quedar eliminado 
como aspirante á este concurso, toda vez 
que sólo lo es para los Médicos en activo 
servicio:

Considerando que la concesión de la 
plaza de Director de la Estación Sanita
ria del puerto de Santa Cruz de Tenerife 
y sus resultas hasta la de Oficial de ter
cera clase, debe efectuarse con arreglo 
al orden en que los funcionarios aspiran
tes se hallen clasificados en los Escalafo
nes del Cuerpo, que es el que determina 
la preferencia para que elijan una ú otra 
plaza,

S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo con 
lo informado por el Real Consejo de Sa
nidad, ha tenido por conveniente dispo
ner como resólución del Concurso de que 
se trata, la provisión del cargo de Direc
tor de la Estación Sanitaria del puerto 
de Santa Cruz de Tenerife, dotada con el 
haber anual de 6.000 pesetas, á favor de

D. Francisco Pellicer y Vigueras; para ei 
de Huelva, con 5.000 pesetas anuales, á
D. Tomás Aguiló; para el de Ferrol, con
5.000 pesetas, á D. José Malva Muñoz; 
para Sai Sebastián, con 4.000, á D. José 
Roig y Ruiz; para la de Algeciras, con 
3.500, á D. Isaíás Fernández Javier; para 
la de Médico segundo de la de Málaga, 
con 3.000 pesetas, á D . José Ogazón y Oi- 
rer, y para Médico segundo de Palma de 
Mallorca, dotada con 2.500 pesetas, por 
traslación, á D. Julio Gil Massot.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Agosto de 1909.

CIERVA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Servicios de D. Francisco Pellicer 
y Vigueras.

Tiene la categoría de Jefe de Negocia
do de segunda clase, con el sueldo de
5.000 pesetas anuales, desde 27 de Enero 
último en que fuó nombrado por con
curso Director de Sanidad del puerto de 
Huelva, habiendo desempeñado el em
pleo de Jefe de Negociado de cuarta cla
se, con 4.000, dur£^nte un año y veintiséis 
días; cuenta en la actualidad con seis 
meses y dieciséis días en la expresada 
clase de Jefe de Negociado de segunda, y  
veintiún años y trece días del total de 
servicios en el Ramo de Sanidad Exte 
rior.
Servicios de D. Tomás Aguiló y Villaseñor^

•En 17 de Enero último fuó promovido, 
por concurso, al empleo de Director de 
Sanidad del puerto de Ferrol, Jefe de Ne
gociado de segunda clase, con el haber 
anual de 5.000 pesetas.

D0:B
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A este empleo ascendió desde la elase | 
de Ofhíial segundo de Administración ci
vil, con nueve años, siete meses y once 
*\ím de servicios en dicha clase.

Cuenta en la actualidad con $eis meses 
r  dieciséis d(as en la expresada clase de 
Jefe de Negociado de segunda, y veinti- 
n nevo años, dos meses y nueve días dé to
tal df' servicios en el Ramo.

Seny¡cios de D. José Malva Muñoe.
Filé pr movido, por concurso, en 27 de 

Huero ultimo al empleo de Director do 
Ho uidad del puerto de San Sebastián, Jefe 
íie Negociado de tercera clase, con el 
liaber anual de 4.000 pesetas.

A empleo ascendió desde la clase 
«le OfíCial segundo de Administración ci
vil, con nueve años y véliitíséis días de 
servicios en la miaina.

Cuenta en la actpalid^ii con seis me^es 
y dieciséis días en la expresada clase de 
Jefe de Negociado de tercera, y veinte 
años, siete meses y quinoe días de servi
cios ei5 el rarno-

S&nñciofí de 2). José Boig Buis,
Desde 27 de Enero Hltitno^ cp Qfte obtu

vo, por concurso, la plaza do Director del 
piierto de Algeciras, tiéiié Vn rnfrgoría de 
Oficial de primera clase de Administra- 
cíóo civil, coo el haber anual de 3 500 pe
setas, habiendo desempeñado él énipiéo 
de Oñcial de segunda, con J.OOO, durante 
un año y veintiséis días. _

Cuenta en la actualidad con seis meses 
y  dieciséis días en la expresada clase de 
Ddciai de primera, y diex años, tr^s mea©? 
y veintiún días de í^eryicios en el Ramo.
t^e^rvicios de B, Isaías Fertiándes Javier» 

Con fecha 25 de Enero de 1895 tomó po
sesión, por ascenso, dél empleo de Ofíciál 
segundo de Adtiñnistración civil, con el 
haber anual de 3.000 pesetas, en el que 
cesó el día 25 de Julio del mencionado 
aiio, por habérsele nombrado, en comi
sión, Oficial de tercera clase, con 2.500  ̂
siendo declarado excedente á su instan
cia, y por enfermo, por Real orden de 31 
de Octubre de 1898,

En dicha situación permaneció hasta el 
2? de Enero del corriente año. en que, pór 
concurso, fué nombrado Médico segundo 
do la Estación sanitaria del puerto de Má
laga, Oficial de segunda clase, con el ha
ber de 3.000 pesetas, tomando posesión 
en 1.  ̂de Febrero último.

Cuenta en la actualidad con un año^ 
un mes y once días en la expresada clase 
de Oficial segundo de Administración ci
vil, y trece años, tres meses y dos días de 
servicios e n  el Ramo.

Servicios de D. José Ogasón y Cirer. * 
Tiene la categoría de Oficial tercero de 

Administración civil, con el haber anual 
do 2.500 pesetas, desde el 27 de Enero úl* 
timo en que fué nombrado, por concurso, 
Médico segundo de la Estación sanitaria 
de Palma de Mallorca.

A este empleó ascendió desde la de Oñ
cial de tercera clase, con 1.500, habiéndo
lo desempeñado por espacio de tres años, 
cinco meses y dos días.

Cuenta en la actualidad con seis meses 
y dieciséis días en la expresada clase de 
Oficial de tercera, y mievé años, seis me
ses y diecinueve días de servicios en el 
Raino.

Servicios de D. Julio Gil Massot,
Tiene la categoría de Oficial tercero de 

Adíninistración civil, con él haber anual 
de 2.500 pesetas, desde el 27 de Enero úl
timo, en que fué nombrado, p< r  concurso, 
Director de Sanidad dei puerto dé Torre- 
v i^á.

Ascendió á este empleo desde la de Ofi
cial de quinta clase, con 1.500, habiéndo
lo desempeñado durante dos meses y cua
tro días.
. Cuenta en la actualidad con seis meses 
y dieciséis días en la expresada clase de 
Oficial de tercera, y cuatro años, un mes 
y dieciséis días de total de servicios en el 
Rdiúo.

 -----

AD .Jíb!iiÁ 0í6xl CEITRAL

WIINISTERíO OE ESTA D O

A s H i i t o s  c o n t e n c i o s o s
El Cónsul de España en Perpiñán,^ par

ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Miguel Rebert Cham- 
bet, natural de Llansá (Gerona), de un 
año fie edad.

Madrid, 17 de Agosto de 1909.=E1 Sub
secretario, R. Piña. 402

El Cónsul de España en Perpiñán, parti
cipa á este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español Matías Abélla Pallas, na
tural de Montblanch (Tarragona), de un 
año y medio de edad.

Madrid, 17 de Agosto de 1909.—E1 Sub
secretario, R. Piña. 403

El Cónsul de España en P e rp iñ p , parti" 
cipa á este Ministerio el fallecimiento del 
Üúbditó español Baudilio Cruañas Gibert, 
natural de Orriols (Gerona , de cincuen
ta y dos años de edad, casado, cochero.

Madrid, 17 de. Agosto de 1909.=E1 Sub
secretario, R. Piña. 404

El Cónsul de España en Perpiñán, par
ticipa á este Ministerio el faliecimien to 
de ia súbdita española Rosa Deoh Cas- 
teiis, natural de Salas (Gerona), de cua
renta y seis años de edad, casada, sin pro
fesión.

Madrid, 17 de Agosto de 1909.=«»E1 Sub
secretario, R. Piña. 405

El Cónsul de España en Perpiñán, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Juan Cesqueda Xauxo, 
natural de Monferrer (Pirineos Orienta
les), de veintinueve años de edad, casado 
labrador. „  « *

Madrid, 17 de Agosto.de 1909.=E1 Sub- 
crseetario, R. Piña. 406

 -----
MfNISTERiO DE LA 6 U E R R A

y 11 St ̂  fli é f*' I* ® dOlttl*
s i  O si J   ̂d J!; í lo r  a s

Centro Caballería Voluntarios Movilizados 
de Matanzas,

Relación nominal de los individuos de 
tropa del mismo, cuyos ajustes han sido 
terminados y que sé remite para ser pu
blicada G a c e t a  d e  Ma d r id  y Diario 
Oficial del Ministerio de la Guerra, con
fórme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 21 de Mayo de 1906 (D, O., núm. 109).

Relación que se cita.
Voluntario, Francisco Otero Rodrí

guez, 365,45 pesetas.
Madrid, 17 de Agosto de 1909.=s?El Ins

pector general, Arturo Alsina.

Primer Tercio de Guerrillas-
Relación nominal de los individuos de 

este Tercio que se hallan ajustados con

arreglo á la Real orden-circular de 7 de> 
Marzo de 1900 (D. O. núm. 53.>, cuyos cré
ditos han sido reclamados para el pago> 
por los interesados ó sus herederos, por 
cuyo motivo .se publican en la G a c e t a  
DE Ma d r id  y  Diario Oficial del Ministerio 
de la Guerra, á fin de que, llegando á co- 
nocimieuto do los misni^»s, puedan hacer 
las reclamaciones correspondientes, se
gún previene el artículo 4.” del Real de
creto de 21 de Mayo de 1906 (B. O., nú
mero 109).

Relac'ón que se cita. 
Guerrillero, Valentín Pereira R odrí

guez, 101,30 pesetas.
Importa esta relación las figuradas’, 

ciento una pesetas treinta céntimos.
Aranjuez, 4 de Agosto de 1909.=E1 Jefe 

del quinto Grupo, Carlos de Mendoza.— 
V.^ B.°, El Coronel, Castro.

Madrid, 17 de Agosto de 1909.—El Ins
pector general, Arturo Alsina.

Tercio de Escuadras y Guerrillas 
do Guantdnamo,

Relación nominal de los individuos de» 
este Tercio que se hallan ajustados con 
arreglo á la Real orden-circular de 7 de* 
Marzo de 1900 (D. O., núm. 53.), cuyos cré
ditos han sido reclamados para el pago* 
por los interesados ó sus herederos, por 
cuyo motivo se publican en la G a c e t a  
DE Ma d r id  y Diario Oficial del Ministerio 
de la Guerra, á fin de que, llegando á co
nocimiento de los mismos, puedan hacer 
las reclamaciones correspondientes, se
gún previene el artículo 4.  ̂ del Real d e 
creto de 21 de Mayo de 1906 {D, O., nú 
mero 109).

Relación que se cita,
Cabo, Antonio Fontanet Palanca, 84,40 

pesetas.
Guerrillero, Sixto Gala Acevedo, 42,30. 
Fecha 17 do Agosto de 1909.=E1 Ins

pector general, Arturo Alsina.

M IN ISILRI.)  DE MARINA

Sección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES 

Grupo 119. - O céa n o  At l é t i c o  d e l  E s t e .
£ )8 p a ita* * * * C o ]^ cab ió n . — Islote L o *
b e i r a  G r a n d e .—F a r o .
Número 6 7 9 .—El 15 de Septiembre 

próximo se encenderá un nuevo faro en 
el islote Loboira Grande á unas 2 millas 
al Sur de la ría  de Corcubión.

Carácter,—‘Blanca de ocultaciones en 
g r u p o s  de d o s  (luz, 5,20 segundos] oculta
ción, 1,50 segundos] luz, 1,80 segundos; 
ocultación, 1,50 segundos; total, 10 segun^ 
dos).

Alcance en tiempo medio,—9,6 millas.
Altura de la luz sobre el nivel medio del 

m ar.—19 metros.
Altura de la luz sobre el terreno,— 10 

metros.
jFaro.—Se alza sobre el grupo princi

pal y hacia el centro de l;is peñas que 
forman el islote. La torre es octogonal, 
gris rojiza y dé 7 metros de aUura hasta 
el balconcillo de la linterna; está adosada 
al edificio aue es blanco, así como el to
rreón y la cúpula.

Situación aproximada: 42® 52̂  51’̂  N. y 
2® 58’ 50” W. /9® 13’ 10” W. de Gw.)

liuniina todo el horizonte y su carác
ter d is t in t iv o  es la agrupación de las 
ocultaciones y no la duración de la apa
riencia, ni lí‘i de los períodos de luz y 
¿ombra que p o d r á n  alterarse ligera
mente.
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Cuaderno de Faros, serie A, página 42. 
Carta número 124 y plano número 129 

de la sección II.
F r a n c i a . —o? ro n d a .—Cambio p ro vi- 

s io n a l d e l barco*-faro de Talai*^ por 
u n a  boya  lu  nitsosa — Amí? aux Na- 
vigateurs número 19311.098, PariSy 1909,
Número 680.—El barco faro deTalais, 

casco rojo y palo m ilitar con luz de iin 
destello blanco^ cada 5 segundos sfi reern* 
plazará provisionalmente por luia boya 
roja, con luz fija blanca elevada 8,3 me
tros sobro el mar.

En aviso posterior se anunciar cuándo 
vuelve á prestar sersdoio.

Cuaderno de Faros, serie B, pág. 8. 
Carta número 711 de la sección II. 

P lu c e r  de l^ochí^boune.—Cambió prr^- 
v is io n a l de l barco-f^ro , Avis aux 
Navigaieurs número 19611,11b. París, 
1909.
Número 681.—El barco-faro de Roche- 

bonne fondeado á 3.500 metros al N. 85®
E. del cabezo do la Congrée, con luz fija 
blanca se reemplazó provisionalmente por 
una gran boya luminosa cónica m gra  con 
luz fija blanca de la misma* potencia y al
cance que la del barco-faro.

En aviso posterior se anunciará cuán
do vuelve á prestar servicio el barco- 
faro.

Situación aproxim ada de la bovn: 46” 
12̂  20” N. y 3® 49̂  11” E. (2” 23̂  V  W. 
de Qw.)

Cuaderno de Faros, serie B, página 26. 
Carta número 150 a de la sección II.

ProTtimidades de Bre»t. — M odifica- 
cioxies en las lucas.— aux Navi- 
gatéurs número 199¡1.134. P a r iS y  1909. 
Número 682 -~En proximidades al Sur 

de Brest se hicieron las modificaciones 
siguientes en el alumbrado:

a) Se apagó la luz fija blanca de Que- 
lern.‘

Situación aproximada: 48® 19̂  10” N. y 
1® 37̂  51” E. (4® ZP 29” W . do Gw.)

b) La luz provisional fija roja del Tou* 
linguet se reemplazó por otra cuyas ca- 
tacterísticas son:

Carácter. — Blanca un grupo de 3 ocul
taciones cada 18 segundos; un sector rojo.

Alcance luminoso medio.—Luz blanca 15 
millas; luz roja íl,5  millas.

Situación aproximada: 48® 15* 50’* N. y 
1® 34' 33” E. (4® 37* 47” W. de Gw.)

Sectores de iluminación.—Boj a de ocul
taciones de S. 28® W. á S. 88® W. (60). 
Blanca de ocultaciones en el resto del ho- 
ri^pnte^

c) La luz de la torre-baliza de la Par- 
quette tiene las siguientes característi
cas:
, C^dcíer.—Fija verda; un sector rojo.

Alcance luminoso medio,— Luz roja 6,5 
inillas; luz verde 6 millas.

Situación aproximada: 48® 15* 57” N. y 
1® 28* 1” E. (4® 44* 19” W. de Gw.) i 

Seétóres de ¿luntmación.-~Fi\íi roja de 
N. 64® E. á S. 78® E. por el E. (38®). Fija 
tercie en el resto del horizonte.
. Cuaderno de Faros, serie B, página 62. 

Carta número 851 de la sección II. 
perrotero núm ero 35, página 162. 

P ro itim idadés de A rgoaton. iím pla- 
iam ien to  de ñ iia  to r re c illa  en  Xa 
ró ea  M en h ir O cciden tal.—Avis^íaux 
Navigateurs número 20011,139, P arís, 
1909,
Número 0 8 3 .—En la roca Menhir Oc 

cidental á 450 metros al N. 70 W. de la 
pirámide blanca Oeste de ía península 
Dolvez se construyó una to rncilia  de 
manipostería tronco cónica pintada de 
blanco que term ina en un cono; su altura 

2t7 metros sobre la pleamar.

Situación aproximada: 48® 31* 21” N. y 
1® 25’ 55” E. (4® 46’ 25” W. de Gw.)

Carta número 851 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 180.

Grupo 120.— P u erto  de M nga- 
dor.—Pie ir a .—Avis aux Navigateurs 
número 1941,108. París y 1909,
Número 6 8 4 .—A 72 metros al N. de la 

boya que señala unos reatos de nauíragio, 
y en las proxi >aidades del fondeadero que 
hasta ahora utilizaban los vapores alema
nes, se m)cimtró una |>icdra aguda, sobre 
la quo hay de 4,1 á 4,6 metros de agua.

vSituaoión aproximada del puerto: 31® 
30’ N. y 3 * 34* 26” W. (9® 46* 46” W. de 
Gw.)

Carta número 254 de la sección IV. 
Derrotero número 27, página 44.

Costa da lü a r fi! .— Puerto  B o u et — 
l'a ro .—Avis aux Navigateurs número 
19611.118, París, 1909.
Número 635 .—La luz de destellos blan

cos que se enciende en Puerto Bouet, se 
apagará desde 1.® de Septiembre próximo.

Situación aproximada: 5® 15’ N. y 2® 
14’ 34” E. (3® 57’ 46” W. de Gw.)

Cuaderno de Faros, número 8, pági
na 24.

Carta número 188 de la sección IV. 
Derrotero número 28, página 123.

Mar del N oR T E .-H oljunda-—-Bscaldn  
o cc id en ta l.—Gauai W iellngv.n.—B a
lizam iento de un p elig ro .— Avis aux 
Navigateurs número 19411.10b, Paris, 
1909.
Número 686.—Eñ el lado Sur del canal 

Wielingen, al Oeste de Broskens, se fon
deó una boya cónica verde para marcar 
una piedra, cubierta con 1,2 metros de 
agua.

Situación aproximada: 51® 24* 38” N. y 
9® 44* 37” E. (3® 32* 17*’ E. de Gw.)

Carta número 802 de la sección II. 
Z eeg a t de Gooree —H eliov é e ts lu  s  — 

í ’a ro  .— Avis aux Navigateurs número 
19611.117. París, 1909,
Número 687 .— A causa de haberse ex

tendido hacia el Norte el banco Zuidwal, 
se modificó el sector fijo rojo de la luz de 
Hellevoetsluis, que cubre el lado Norte 
del Siijkplaat y so extiende en la actua
lidad entre las direcciones de la luz al 
S. 60® 30’ E. y S. 71® 30* E. (11®), sin que 
los demás sectores hayan variado.

Situación aproximada: 51® 49* 12” N. y 
10® 20’ 1*' E. (4® 7’ 41” E. de Gw.)

Cuaderno de Faros, serie B, pági
na 162

Cartas números 44 y 802 do la sec
ción II.
Mar Mediterráneo.— t i r g e l ia .—Golfo 

de B u g ia .—Pro «Amidas: a do la  -sla 
M anso a r ia .—Bajoís.—Avis aux Navi
gateurs número 198¡1.127. PartSy 19o9,
Número 6 38 .—Por rccumtes recono

cimientos se ha podido determinar d un 
modo preciso, la posición de los bajos 
descubiertos por los pescadores de Man
so uria.

El cabezo más somero de un placer de 
rocas orientado de NNE. á SS W. y do 8 
metros de longitud .'or 4 de ancho, está 
cubierto con 5 metros de agua entre fon
dos de 15 á 20 metros, y en las siguientes 
enfilaciones:

1 ® La cima de Aokas con la isla 
Ronde.

2.® Las dos rocas que despirle Ja isla 
Mnnsoiiria onHla ías ai N.

3.® Ei líelo izquierdo de una cusa blan
ca con toolio rojo y de forma piramidal, 
con la parto izquit-rda de la Mansout ia.

Situación aproximada: 36® 41* 8’* N. y 
11® 42’ 44” E. (5® 30’ 24” E. de Gw.)

Derrotero número 3, página 720.
Carta número 131 A, de la sección III. 

Mar M edíterráneo.—A r g e lia .—F u e r
te  oe O rán.—S u p res ió n  de u n a  bo
ya. — Avis aux Navigateurs número 
199¡l.m . París, 1909.
Núinero 689.—La boya de am arre blan

ca de la entrada dol puerto de Orán, al
E. de la luz del malecón Sainte Thérése* 
se suprimió definitivamente.

Situación apri»xirnada: 35® 42* 50” N. y 
5® 35’ 6” E. (O® 37’ i 4” W. do Gw.) 

DoiTOtero númm'o 3, página 645.
Plano número 68 A. sección III.
El Director Geijerab Emilio Luanco.

— --------------

MINISTERIO DE HACIENDA

BireccíiV jtt €r03aeral d e l  T e s o r o  
y  O r d e n a c ió n  G e n e r a l  

d e  l*‘a g o s  d e l  F^stado*
Por acuerdo de este Centro directivo, 

fecha de hoy, se autoriza á la Superiora 
del Asilo de niñas huérfanas de San José, 
establecido en Pinto, para rifar, con ca
rácter benéfico, en unión do la Lotería 
Nacional y con aplicación de sus produc
tos al sostenimiento del indicado Asilo, 
una preciosa casa de muñecas amuebla
da, seis corbatas bordadas Richelieu y 
encaje inglés y un almohadón ricamente 
bordado en sedas de colores; quedando 
obligada la citada Superiora á satisfacer 
á la Hacienda el impuesto del 4 por 100 
que determina el artículo 5.® del Decreto- 
Loy de 20 de Abril de 1875, el del Tim
bro á quo se refiere el 202 del de 1.® de 
Enero do 1906 y á someter los procedi
mientos de la rifa á cuanto previenen las 
disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 12 de Agosto de 1909.—E; !>i- 
rector general, José Martínez Agulló.

 9» ^ -----
MINISTERIO DE FOMENTO

B i r e c c i é u  G e i ie r a i  d e  O b r a s  F i i -  
b l i e a s .

FERROCARRILES.—CONCESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN 

Visto el informe emitido porel Inspec
tor general del Cuerpo do Caminos don 
Ricardo Catarineu, con motivo de la visi
ta girada al Ferrocarril metropolitano de 
Vallvidrera:

Visto el informe de la sección segunda 
del Consejo de Obras Publicas, relativo 
a expediente do concesión del ferroca
rril de referencia:

Vistos los artículos 1.® de la Ley de 29 
de Diciembre de 1896, 55 de la Ley de 
Obras Públicas y 37 del Reglamento do 
24 di! Mayo do 1878 y habida cuejita de 
ios expedientes-instruidos con triotiv^ode 
las peiicioHcs del tranvía y Ferrocarril 
funicular del Tibidabo. y del ferrocarril 
de la plaza inferior del funicular á Vall- 
vidrera:

Resultando: 1.® Que la línea objeto de 
este expediento se halla emplazada en una 
mina p túnel de propiedad particular;

2.® Quo los artículos que antes ee ci
tan preceptúan la reversi^m al Estado de 
Ja obra una vez que finalice el plazo do 
Goncesi n;

3® (¿ue por Reales órdenes de 25 de 
Ocinl)í‘e df 1991 y 18 deM iozode 1905,so 
auto» izarotí j-e^pccti\amante las apa: tu
ras al s^Tvicio [>abiico del Ferrocarril fu
nicular üol Tibidabo y del do Ja estación 
inferior del funicular á Yallvidrera, y
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que por Real orden de 30 de Mayo de 
1906 hubo de ratificarse la de 25 de Octu
bre de 1901, otorgándose la concesión de3- 
flnitiva del ferrocarril prim eram ente ci
tado:

Considerando: 1.® Que la circunstancia 
^e hallarse enclavada la línea en terrenos 
de propiedad particular, impide que en 
los momentos actuales se otorgue la con
cesión definitiva del Ferrocarril metro
politano de Vallvidrera, pues de no des
aparecer aquella circunstancia no podrá 
tener lugar la reversión total que precep
túan de consuno los artículos de las leyes 
y  reglamentos que antes se citan;

2.  ̂ Que el obstáculo legal puede des
aparecer una vez que se tramite, conceda 
y construya el nuevo ferrocarril exterior 
á la mina, presentado ya por el peticio
nario;

SP Que habida cuenta de los inciden
tes que han surgido en este asunto, pa
rece equitativo conciliar los intereses del 
Estado con los particulares del recurren
te, si hubiese forma hábil al efecto;

áP Que el procedimiento seguido para 
la  concesión del Ferrocorril del Tibidabo, 
y el que actualmente se ha practicado 
para el de la estación inferior del Funicu
lar á Vallvidrera, podría aplicarse al caso 
que se discute, orillando de este modo la 
dificultad que de momento presenta la no 
posible reversión de la totalidad de la 
obra,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
IP Que se otorgue, con carácter pro

visional, á D. Carlos É. Montañés la con
cesión del Ferrocarril metropolitano de 
Vallvidrera, con sujeción á todas las dis
posiciones de carácter general, al pro
yecto presentado, fecha 28 de Agosto de 
1908, y á las prescripciones siguientes:

1.* Se modificará la disposición de las 
portezuelas de salida extraordinaria por 
ambos extremos del coche, dejándolas in
dependientes del asiento de W attman y 
ajustadas de modo que puedan abrirse 
con.mucha facilidad;

2P Además de los interruptores, al al
cance de los W attmans se combinará el 
circuito eléctrico de la línea de trabajo, 
haciéndole depender de la posición de las 
dos puertas extremas de salida extraordi
naria del carruaje, y de tal modo, que al 
abrirse cualquiera de las dos puertas que
de ajitemáticamente cortadá la corriente 
eléctrica de la línea de trabajo, sea por 
haberse establecido un cortacircuito que 
con seguridad queme los fusibles, ó por 
otro medio que garantice dicha combina
ción, es decir, qne al abrirse una puerta 
cese automáticamente de circular corrien
te eléctrica por la línea de trabajo.

2P Los circuitos de la línea de luz in 
terior del túnel y de trabajo para el mo
vimiento del coche, serán absolutamente 
independientes en toda la longitud del 
túnel.

4.* El coche estará dotado, como m íni
mo, de cuatro focos de luz, alimentados 
por acetileno ó aceite, encendidos todo el 
tiempo que dure el servicio del público, 
situando dos en el interior y los otros dos 
en el exterior, para ilum inar la vía en las 
zonas inmediatas al coche.

La intensidad de estos focos será de 
16 bujías por lo menos los interiores, y 
de 25 los exteriores, los cuales estarán 
encerrados en linternas con refiectores.

5.  ̂ El interior del túnel estará ilum i
nado con bombillas eléctricas, encendi
das durante todo el tiempo que dure el 
servicio, distribuidas en los trayectos en 
que el perfil del túnel y el gálibo del co
che lo permita, y repartidas con el crite
rio de obtener la mayor uniform idad de 
luz posible.

j Estas lámparas serán de cinco ó de 10 
I bujías de intensidad, según sean de cris- 
i tal incoloro ó colorido, y su número será 
 ̂ por lo menos de 60 bombillas.

6.^ Se dispondrán los asientos de ve
hículos en el sentido longitudinal del 
mismo.

7.“ El coche irá siempre acompañado 
de dos agentes, que además tengan el ca
rácter de operarios electricistas, uno en 
cada plataforma del coche, haciendo de 
Wattman el correspondiente á la plata
forma anterior, y de Auxiliar y vigilante 
el de la posterior, y ambos bien instru i
dos y provistos de los medios de transm i
tir á ambas bocas del túnel las señales de 
alarma ó auxilio que de una manera bien 
clara y sencilla han de estar combinadas.

8.‘ Se recortarán los puntos ó zonas 
más salientes del interior del túnel, de 
modo que el huelgo mínimo entre el per
fil interior del mismo y el gálibo del co
che sea de 8 centímetros.

9P Se sustituirá toda la tela metálica 
que forma la pared del coche del lado de 
la línea del trabajo por un cierre com
pleto de tablas machiembradas, sin ven
tanas ni orificio alguno.

10. La velocidad con que el coche re
correrá el túnel, no podrá exceder en 
ningún punto de 10 kilómetros por hora.

11. La vía se conservará siempre só
lidamente aé entada para que los carriles 
no presenten desnivel ni sean de temer 
desviaciones.

12. La concesión , se otorga salvo el 
derecho de propiédad y sin perjuicio de 
tercero; y

2P Que se obligue á dicho interesado 
en lo que de él dependa, á tram itar y ob
tener la concesión definitiva del ferroca
rril exterior, así como á term inar las 
obras de éste dentro, de los dos años si
guientes á la fecha de la presente Real 
orden, fecha que servirá de punto de par
tida para la concesión definitiva.

SP Que esta concesión provisional ca
ducará si no se lleva á efecto lo precep
tuado en la prescripción anterior, in s
truyéndose el oportuno expediente con 
sujeción á la ley de Ferrocarriles de 23 
de Noviembre de 1877 y su Reglamento.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde á V. >. muchos 
años. Madrid, 9 de Agosto de 1909.=E1 
Director general, Abilio Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Barcelona.

Vista la instancia elevada á este Centro 
por D. Laureáno R. de Larramendi, en 
concepto de Director-Gerente de la Com
pañía del Ferrocarril de Cariñena á Za
ragoza, acompañando el proyecto de fe
rrocarril de Riela á Cariñena y soli itan- 
do la tramitación correspondiente como 
ferrocarril secundario con garantía de 
interés y con sujeción á la Ley de 26 de 
Marzo de 1908 y Reglamento dictado para 
su ejecución:

Vistos la Ley y Reglamento citados: 
Visto el plan aprobado de ferrocarriles 

secundarios con garantía de interés, en 
el que figura el de que se trata,

Esta Dirección General ha resuelto que 
se anuncie la petición en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín Oficial de la provincia 
de Zaragoza, concediendo un plazo im 
prorrogable de sesenta días para la admi
sión de otros proyectos en competencia, 
según dispone el artículo 26 del citado 
Reglamento.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y á fin de que ee sirva m andar insertar la

presente orden en el Boletín Oficial de esa 
provincia, dando cuenta en su día de s i 
se han presentado ó no nuevas peticiones. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
17 de Agosto de 1909.—El Director gene
ral, Abilio Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Zaragoza.

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

Vistas las instancias suscritas por e l 
Ayuntamiento y Cámara de Comercio de 
Palamós, en que se solicita el desvío de 
la riera de Aubí;

Visto el informe emitido por la Jefatu
ra de Obras Públicas de la provincia de 
Gerona;

Resultando que las obras de referencia 
ya fueron incluidas en el primitivo pro
yecto general de las del puerto de Pala
mós, por considerarlas sumamente bene
ficiosas para la conservación y explota
ción de dicho puerto:

Resultando que la citada riera en el es
tado actual es'causa de graves inundacio
nes y considerables perjuicios en el tér
mino de Palamós, que pudieran anularse 
ó atenuarse con la desviación solicitadac 

Considerando que, en v irtud de lo ex
puesto, debe considerarse como urgente 
el estudio de referencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conforini- 
dad con lo propuesto por esta Dirección 
General, ha tenido á bien disponer que 
se incluya en el plan de estudios del p re
sente año el de desviación de la rie ra  
Aubí, en Palamós, y que se ordene á la 
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de Gerona que haga entrega á la Di
visión hidráulica del Pirineo Oriental de 
todos los documentos que posea relacio
nados con, dicho asunto, aunque deban 
desglosarse de otros en que estén inclui
dos, y finalmente, que la expresada Divi
sión los revise cuidadosamente y m ani
fieste si pueden constituir proyecto defi
nitivo para la realización de las obras ex
presadas, en cuyo caso, debidamente o r
denados, los rem itirá á la aprobación de 
la Superioridad en unión de las reform as 
que crea deben ser introducidas.

De orden del señor Ministro lo comuni
co á V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V, S. muchos años. Madrid, 
18 de Agosto de 1909.=E1 Director gene
ral, Abilio Calderón.
Señor Ingeniero-Jefe del Servicio central 

hidráulico.

Cemlsaria GSeneral de Segrurosm
Por el presente se advierte al público 

que la Sociedad titulada «Banco Español 
de Soguros», domiciliada en Barcelona, 
callé de Valencia, número 294, no puede 
realizar operación alguna de seguros.

Madrid, 20 de Agosto de 1909.»E1 Co
misario general interino, R. Díaz Merry^

Para conocimiento del público, esta Co
misaría advierte que la Sociedad «La E s 
paña Benéfica», domiciliada en  Reus, 
Cárcel, 9, ha sido disuelta, no pudiendo, 
por lo tanto, efectuar operación alguna 
por no cumplir con lo que determ ina el 
artículo 2.*̂  de la vigente Ley del 14 de 
Mayo de 1908.

Madrid, 20 de Agosto de 1909.=E1 Co
misario general interino, R. Díaz Merry.

Max b̂Í d í^ E s t . Xxp. «B uosaoB A é E xv^ d s k i t » * »  
Pu«o d« Btn Tioenta, nún. 30


